
Por "ium Ráiif' 

Inglaterra y el Mercado Común 

¿Habrá que renegociar 

nuestro Acuerdo? 
Cuando el 29 de junio pasado se procedía a la so

lemne firma del Acuerdo entre España y la C. E. E., los 
españoles tuvimos ocasión de presenciar, leer y escu
char numerosas declaraciones y comentarios triunfalis
tas sobre nuestro "ingreso" en Europa 

Habían transcurrido o c h o 
largos,años desde aquel día de 
San Valentín de 1962 en que 
JEspaña decidió "declararse" a 
Europa solicitando el comien
zo de conversaciones explora
torias con objeto de "examinar 
la posible vinculación de Espa
ña a la C. E. E. en la forma 
que resulte más conveniente pa
ra los recíprocos intereses". Pa
rece, pues, comprensible, que 
tras tan larga espera los opti-
mislnos se desataran y que se 
o y e s e n comentarios bastante 
alejados de la realidad sobre la 
naturaleza del Tratado que aca
baba de firmarse. 

¿Pesimismo? 

Desde entonces, y sin haber 
transGumdo aún el primer año 
de la vigencia del Acuerdo, una 
serie de hechos han venido a 
osoarecer d panorama, hacien
do volver a más de uno a la 
realidad de las cosas. 

Sigue existiendo en el país, 
qué duda cabe, un claro y an-
hdado europeísmo que nos im
putea a esa aproximación al 
Mercado C o m ú n , aceptando 
inclmo la idea de que hay que 
pagar ana entrada, como CKM-
rre cuando se pretende acceder 
a cualquier club privado. 

Pero lo que en grandes sec
tores del país empieza a pen
sarse es si no habremos paga
do un precio demasiado deva
do por ese deseo de ser y que 
nos reconozcan europeos. O di

cho en otras palabras, si por 
ser España quien pedía el acer
camiento con vivo interés, su 
postura negociadora fue débil 
y, en definitiva, existe una des
compensación entre las conce
siones otorgadas y las recibidas. 

Que esta opinión tiene base 
sobre las que sustentarse es es
pecialmente cierto, sobre todo 
después de los últimos aconte
cimientos. 

Juan Ruiz señaló ya (1) en 
su día las interferencias que 
puede haber producido la firma 
(¿precipitada?) del Acuerdo con 
la C. E. E. en nuestro proceso 
de accesión al Sistema de las 
Preferencias Generalizadas. La 
visita posterior del señor Stans 
venía a echar un nuevo jarro 
de agua fría sobre el tema. 

Las dificultades para defen
der nuestro Acuerdo en el se
no d d G. A. T. T. y las re
cientes manifestación^ de la 
C. E. E. sobre d estricto alcan
ce comercial del Acuerdo, sin 
prejuzgar nada sobre futuras 
fórmulas dé integradón pro
piamente dicha, han servido pa
ra que no pocos configuren el 
Acuerdo como lo que realmen
te es, tal y como se declara en 
su artículo 1, haciendo olvidar 
a muchos ese sueño dorado de 
la integración de España en 
Emopa. 

Un nuevo peligro 

Tras diez difíciles años en la 
construcción de Europa, la de

claración conjunta de Pompi-
dou y Heath d d 21 de mayo 
pasado ha venido a dar la de
finitiva luz verde a la adhesión 
dé Gran Bretaña a la C. E. E. 
y a la de los tres países (Irlan
da, Noruega y Dinamarca) cu
yo futuro estaba íntimamente 
ligado al Reino Unido, pasan
do de la inicial Europa de "los 
Seis" a la próxima gran Euro
pa de "los Diez". 

Con este motivo, y como se 
ha anunciado oficialmente por 
los organismos comimitarios, la 
C. E. E. ha comenzado una se
rie de conversaciones con los 
distintos p a í s e s mediterrá
neos (2) con ios que tiene sus
critos Acuerdos Preferenciales 
o de Asociación, conversacio 
nes tendentes a estudiar las re
percusiones de la ampliación del 
Mercado Común Europeo so
bre cada uno de esos Acuerdos. 

Para comprender la impor
tancia y posible alcance de esa 
ampliación para nuestro país, 
basta señalar de manera muy 
general algunas cifras. 

En 1970 el 32 por 100 de 
nuestras importaciones e r a n 
originarias de la C. É. E., pero 
considerando ahora el grupo da 
"los Diez" el porcentaje sube 
hasta el 41 por 100 d d total, 
de nuestras compras. 

Más grave resulta el análisis de 
nuestras exportaciones, ya que 
en el mismo año "los Seis" ad
quirieron el 36 por 100 de nues
tras exportaciones, mientras que 
si pensamos en "los Diez", el 
porcentaje sube hasta el 47 por 
100. Es dedr, que estamos ha-
blaiMo no ya de poco más de 
un tercio, sino de casi la mitad 
de nuestras exportaciones tota
les. 

Sin descender al detalle, si 
podemos afirmar que existen 
productos de exportación espa-
ñ o l a , especialmente agrícola, 
para los que el Reino Unido es 
nuestro primer cliente y para 
los cuales rio se obtuvo, ventaja 
alguna dentro del Tratado con 
•la C. E. E., pues de todos es co-
nocida la modestia de las con
cesiones que recibió nuestro 
país en el terreno agrícola. ¿Va 
a estar ahora dispuesta la "gran 
C. E. E." a mantenemos esas 
cifras ya consolidadas en el 
mercado británico? Y no olvi
demos, sobre todo, el perjuicio 
que van a sufrir esas exporta
ciones españolas en el mercado 
británico, al tener que competir 
con una oferta procedente de 
los países de la C. E. E. (sobre 
todo ItaHa y Francia); que go
zarán del tratamiento comuni
tario. Estos, no han pretendido 
ser más que algimos ejemplos 
de las trascendentales conse
cuencias que puede tener para 
nuestro país la ampliádón de 
la C. E. E. si no se toman las 
oportunas medidas de contra
ofensiva. 

Una oportunidad 
de enmendar 

, Como es lógico, la C. E. E. 
intentará enfocar frente a los 
terceros países el tema d e l 
"elargissement",, planteando la 
revisión de los Acuerdos vigen
tes como un simple rdoque téc
nico de adaptación de algo que 
estaba pepsado por y para "los 
Seis" y que ahora va a resultar 
aplicable por y para ' los Diez". 

Sin embargo, Juan Ruiz pien
sa que España no puede con
formarse con ese planteamien
to; que para nuestro país el 
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—Solemne momento de la celebración de una de nuestras activas siestas políticas S 

problema es mucho más profun
do y lo que no podría nunca 
admitirse es que Como conse
cuencia de ese "elargissement" 
se perdiera o quedase seriamen
te comprometido un mercado 
de la importancia del británico, 
sin recibir nada a cambio u ob
teniendo unas concesiones de 
un alcance tan limitado como 
las obtenidas hasta la fecha. 

Sin perjuicio de volver de 
nuevo sobre el tema, Juan Ruiz 
quiere destacar "aquí y ahora" 
la imperiosa necesidad de plan
tear el problema en toda su 
magnitud, y aprovechar la oca
sión que brindan las drcunstan-

cias de reconsiderar el Acuerdo 
para intentar lograr un mayor 
equilibrio entre las concesiones, 
teniendo en cuenta además las 
diferencias entre ambas partes 
contratantes. 

Si las circamsrancias o las ra
zones políticas impulsaron en su 
día la firma de un Acuerdo que 
no dejaba de estar descompen
sado, no podemos perder la 
opormnidad que se nos ofrece 
ahora de revisarlo y ampliarlo, 
intentando convertirlo en algo 
más que uno de los Acuerdos 
suscritos por la C. E. E. con 
los países ribereños del Medi
terráneo. 

Juan Rui? 

(1) Ver MADRID, abrid 1971. 
(2) V e r R . VJiaró Glralt, 

MADRID, 4 de Junio de 1971, 
página 22. 

Arbitrísmos 
y 
arbitristas 

S
EGÚN la acepción más corriente, ''arbitrista'" es ia per

sona que presenta "planes disparatados o empíricos" 
para la solución de los males políticos ó de la Hacien
da Pública. Creímos que esta definición, -al menos en lo 

que respecta al arbitrismo económico, es muy poco exacta 
—por muchos esfuerzos que hagamos para interpretar el ad
jetivo "empíricos"—y que no explica adecuadamente lo que, 
entedemos, caracteriza fundamentalmente la mentalidad arbi
trista y sus producciones. 

El rasgo esencial de los planes arbitristas no es, creemos, 
la utopía, ni nada que pueda calificarse de empirismo, ni, 
menos aún, alguna clase de sesgo ideológico, sino su parcia
lidad. La mente del arbitrista es incapaz de comprender las 
conexiones de unos fenómenos con otros y, en consecuencia, 
no trabaja sino a partir de la fragmentación de la realidad. 

N
I que decir tiene que las soluciones propuestas a par

tir de tal fragmentación—tan querida de aquellos es
forzados pensadores que lian vestido de positivismo 
vulgarizado alguna momia irracionalista—no son nun

ca tales soluciones, pues el morbo arbitrista provoca siempre, 
en cantidad, 'al menos tantos nuevos problemas como viejos 
intentó resolver, siendo absolutamente imprevisible su grave
dad relativa. 

El destino del arbitrista es, generalmente, poco feliz. Exis
ten dos posibilidades. La primera de ellas es que el arbitrista 
sea un enamorado (platónico ó no) de la eficacia técnica como 
supremo e impoluto valor político. La segunda posibilidad es 
que el arbitrista desprecie tanto las ideologías como la técnica, 
porque sus preferencias apunten hacia el arte de la demago
gia. En el primer caso, el drama personal planteado no debe 
ser despreciable. En el segundo—pedimos perdón por la com
paración—.sucede como en el mus: los faroles "cuelan", pero 
hasta cierto límite, y pocos jugadores de farol saben detener
se en el momento justo. Y si llega el caso de que el arbitrista 
—de una u otra clase—se encuentra, por circunstancias his
tóricas ajenas a su voluntad, pero consideradas por él felices, 
en un sistema político y administrativo que representa la nías 
extrema fragmentación de todo tipo y a todos los niveles, en
tonces, realmente, no podría sino sentirse compasión, por
que nada ni nadie podrá ayudarle a salir de su error ni evitar 
las consecuencias que para sus conciudadanos puede tener 
ese error. v 

f
SPAÑA, como, cualquier otro país, ha padecido a lo 

largo de su historia innumerables arbitristas. Muchos, 
felizmente, acabaron su vida política en el momento 
mismo de entregar su memorial; otros, por desgracia, 

pudieron ir más lejos. Sin remontarnos mucho ¿n nuestra 
historia, la crisis económica—agraria y' comercial esencial
mente—de la transición Monarquía-República de 1929-31 
fue un momento de arbitrísmos desenfrenados. Hubo uft pe
riódico, "El Sol", que captó lúcidamente la naturaleza de las 
soluciones que se proponían y adoptaban y acuñó una fórmu
la exacta para describir el fenómeno. "Las soluciones que se 
adoptan—venía a decir "El Sol"—no resuelven realmente nin
gún problema: meramente, los aplazan, trasladándolos de 
unos sectores a otros." 

Esperamos que, al menos, nuestras observaciones contri
buyan a esclarecer las diferencias que existen entre el arbi
trista y el político (cualquier político) y entre el arbitrista y el 
técnico (competente o no). 

J. B -^ 
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